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No. 2005/035 Ginebra, 6 de julio de 2005 

Formato de informe bienal  

(Preliminar, elaborado por CDC / Autoridad Cientifica CITES.   Octubre /05) 

A. Información general 

Parte  
Periodo comprendido en este informe: 
1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2004 

 

Información del organismo encargado de 
preparar este informe 

Secretaría del Ambiente- Paraguay 

Organismos, organizaciones o individuos que 
aportan contribuciones 

 

B. Medidas legislativas y de fiscalización 

1 ¿Se ha proporcionado ya información sobre la legislación 
CITES en el marco del Proyecto de legislación nacional 
CITES?  
En caso afirmativo, ignore las preguntas 2, 3 y 4. 

Sí (completamente) 
Sí (parcialmente) 
No 
Sin información/se 
desconoce 

X

2 Si se ha previsto, redactado o sancionado alguna legislación relevante para la CITES, 
proporcione la siguiente información: 

 Título: Por la cual se Reglamenta la 
Ley 96/92 “De Vida Silvestre” 

Estado: Anteproyecto de Decreto 
Reglamentario. 

 

 Descripción somera del contenido: Se proyecta 
reglamentar cada artículo de la Ley 96/92 “De Vida 
Silvestre”, entre ellos la CITES, el cual contribuirá la 
aplicación clara y precisa de la legislación vigente.  

  

3 ¿Está la legislación promulgada disponible en uno de los 
idiomas de trabajo de la Convención? 
 

Sí  
No  
Sin información 

x

4 En caso afirmativo, adjunte una copia del texto completo 
de la legislación o de las principales disposiciones 
legislativas que hayan sido publicadas en el boletín oficial.
 

Legislación adjunta 
Presentada 
previamente 
No disponible, se 
remitirá ulteriormente 

5 ¿Cuáles de las siguientes cuestiones se abordan mediante medidas 
internas más estrictas adoptadas para las especies incluidas en la 
CITES (en virtud del Artículo XIV de la Convención)? 

Marque todas las 
que correspondan 
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 Las condiciones para: La completa prohibición de: 

Cuestión Sí No Sin 
información Sí No Sin 

información 
Comercio    x    
Captura    x    
Posesión    x    
Transporte    x    
Otro (especifique)    x    

 

Comentarios adicionales: La Secretaría del Ambiente ha promulgado dos resoluciones 
entre los años 2.003-2.004: 
a) La Resolución SEAM N° 949/03. 
b) La Resolución SEAM N° 1162/04. 
 
¿Cuáles han sido los resultados de cualquier examen o evaluación 
de la eficacia de la legislación CITES, en relación con lo siguiente? 

Marque todas las 
que correspondan

Punto Adecuado Parcialmente 
inadecuado Inadecuado Sin 

información
Poderes de las autoridades 
CITES 

   x  

Claridad de las obligaciones 
legales 

x     

Control del comercio CITES  x    
Compatibilidad con la política 
existente sobre la gestión y el 
uso de la vida silvestre 

x     

Todos los tipos de delitos 
están previstos en la ley 

 x    

Todos los tipos de sanciones 
están previstas en la ley 

 x    

Reglamentaciones de 
ejecución 

 x    

Coherencia en la legislación     
Otro (especifique): x     

6 

Proporcione información, según proceda: Se prevé en el proyecto de reglamentación 
Compatibilizar la Autoridad de Aplicación de la Ley 96/92 “De Vida Silvestre” y la 
Autoridad Administrativa de CITES.  
 

7 Si no se ha efectuado un examen o evaluación, ¿se ha 
previsto para el próximo periodo de presentación de 
informes? 

Sí
No

Sin información

x

 Proporcione información, según proceda: La estructura 
organizativa de la Secretaría del Ambiente cuenta con una 
Auditoria Interna que tiene como función elaborar un 
programa anual de auditoria interna y someter a la 

   



Notificación No. 2005/035 página 3 

aprobación del Secretario Ejecutivo.   
¿Se ha realizado un examen de algunos aspectos de la 
legislación en relación con la aplicación de la Convención?

Marque todas las que 
correspondan 

Aspecto  Sí No Sin 
información 

Acceso a los recursos naturales o posesión de ellos X   
Recolección X   
Transporte de especímenes vivos    
Acondicionamiento y alojamiento de especímenes 
vivos 

X   

8 

Proporcione información, según proceda: El proyecto de reglamentación de la Ley 96/92 
“De Vida Silvestre” contempla estos temas.  

9 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 
La Resolución SEAM N° 104/04. 

C. Medidas de cumplimiento y observancia 

  Sí No Sin 
información 

1 ¿Se ha efectuado alguna de las siguientes operaciones de control del cumplimiento? 

 Examen de los informes u otra información 
proporcionada por los comerciantes y productores 

   

Inspecciones de los comerciantes, productores, 
mercados 

X   

Controles fronterizos    

 

Otro (especifique)    

2 ¿Se ha impuesto alguna medida administrativa (p.ej., 
multas, prohibiciones, suspensiones) para las 
violaciones relacionadas con la CITES? 

X   

3 En caso afirmativo, ¿Cuántas y para qué tipo de violaciones? Si es posible, adjunte 
pormenores: 

Según informe de la Dirección de Asesoría Jurídica de la SEAM durante el año 2.003-
2.004 se ha instruído sumarios administrativos a un total de 14 usuarios, cuyo detalle 
se anexa. 

4 ¿Se ha efectuado alguna incautación, confiscación o 
decomiso importante de especímenes CITES? 

X   
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5 Si se dispone de información: 

        X Decomisos/confiscaciones importantes 

         Total de decomisos/confiscaciones 

En la medida de lo posible, especifique por grupo de 
especies o adjunte pormenores: 

En el año 2004 en lo relativo a los decomisos y/o 
confiscaciones se ha realizado una serie de operativos 
entre los cuales se mencionan :a) quema de pieles de 
animales CITES decomisados en años anteriores, 
decomiso de  orquídeas y de especies de animales 
silvestres que figuran en el apéndice de CITES que se 
detalla en el anexo. 

Número 

 

6 ¿Se ha entablado alguna acción penal por violaciones 
importantes relacionadas con la CITES? 

x   

7 En caso afirmativo, ¿Cuántas y por qué tipo de violaciones? Si es posible, adjunte 
pormenores en Anexo. Los casos reacciones penales por violaciones relacionadas a la 
CITES se encuentran a disposición de los Agentes Fiscales del Medio Ambiente  del 
Ministerio Público, las causas abiertas aún no han concluido.   

8 ¿Se ha tomado alguna otra medida judicial por 
violaciones relacionadas con la CITES? 

  x  

9 En caso afirmativo, ¿Qué tipo de violaciones y cuáles fueron los resultados? Si es 
posible, adjunte pormenores en Anexo. 

10 ¿De qué modo se dispuso normalmente de los especímenes 
confiscados? 

Marque si se aplica

 – Devolución al país de exportación   

 – Zoos públicos o jardines botánicos  X 

 – Centros de rescate elegidos   
 – Instalaciones privadas aprobadas   
 – Eutanasia   
 – Otro (especifique)   
 Comentarios:  Las orquideas confiscadas estuvieron 

retenidas temporalmente en el Jardin Botanico de Asunción. 
  

11 ¿Se ha proporcionado información detallada a la Secretaría 
sobre casos significativos de comercio ilegal (p.ej., mediante 
un ECOMENSAJE u otros medios), o información sobre 
comerciantes ilegales condenados o delincuentes 
reincidentes? 

Sí  

No 

No se aplica 

Sin información 

X 

 

 

 

 Comentarios:  Según Nota de la Autoridad Administrativa en 
el 2004 se envió información sobre situación de usuarios 
con sumarios. 

  

12 ¿Se han realizado actividades conjuntas de observancia con 
otros países (p.ej., intercambio de información confidencial, 
apoyo técnico, asistencia en la investigación, operación 

Sí 

No 
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mixta, etc.)? Sin información X 

13 En caso afirmativo, describa someramente:   

14 ¿Se ha ofrecido algún incentivo a las comunidades locales 
para que participen en la observancia de la legislación CITES 
y que haya resultado en la detención y condena de los 
culpables? 

Sí  

No 

Sin información 

 

X 

 

15 En caso afirmativo, describa:   

16 ¿Se ha realizado algún examen o evaluación de la 
observancia relacionada con la CITES? 

Sí  

No 

No se aplica 

Sin información 

X  

 

 

 

 Comentarios: Durante el año 2.004 tanto la Contraloría 
General de la República a través de 4 exámenes especiales 
ha realizado las correspondientes observancias al tema Vida 
Silvestre, así mismo se dispuso la intervención de la 
Dirección de Vida Silvestre dependiente de la Dirección 
General de Protección y Conservación, cuyos resultados se 
anexan.  

  

17 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 

Los comentarios sobre el trabajo de la Contraloría General de la República y la 
Intervención de la Dirección de Vida Silvestre se anexan.  

D. Medidas administrativas 

D1 Autoridad Administrativa (AA) 

1 ¿Ha habido algún cambio en la designación o información 
relativa a la AA que aún no se ha reflejado en la Guía CITES? 

Sí  
No  
Sin información 

 
x

 
 

2 En caso afirmativo, comunique esos cambios en este 
apartado. 

  

3 ¿Hay más de una AA en su país y se ha designado una AA 
principal? 

Sí  
No  
Sin información 

 
X 

 
4 En caso afirmativo, indique el nombre de esa AA y si se deja constancia de ello en la 

Guía CITES. 
5 ¿Cuántas personas trabajan en la AA?: 

Hasta nov/03 la AA estaba representada por el 
Ministro/Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ambiente y 
contaba c/ apoyo de unas 20 personas (técnicas y 
administrativas de varias Dependencias);  desde nov/03 la 
AA pasa a ser la Dir. Gral. Biodiversidad con unas 10 pers. 
De apoyo de pendiente de la Dirección General,  más el 
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apoyo  de otras Dependencias. 

¿Puede estimar el porcentaje de tiempo que han dedicado a 
cuestiones relacionadas con la CITES? 
 

Sí  
No  
Sin información 

X 
 
 

6 

En caso afirmativo, haga una estimación:  30 % (2003) y 
25% (2004) aprox., que la  AA dedicó a CITES 

7 ¿Cuáles son los conocimientos técnicos del personal de la 
AA? 

Marque si se aplica

 – Administración   
 – Biología  X 
 – Economía/comercio   
 – Legislación/política   
 – Otro (especifique)    
 – Sin información   
8 ¿Las AA(s) han emprendido o apoyado actividades de 

investigación relacionadas con especies CITES o cuestiones 
técnicas (p.ej. etiquetas, precintos, identificación de 
especies) distintas a las enunciadas en D2(8) y D2(9)? 

Sí 
No 
Sin información 

X 
 
 

9 En caso afirmativo, indique el nombre de las especies y proporcione pormenores sobre 
el tipo de investigación: 
Ha coordinado la elaboración de planes de manejo de Caiman yacare (jakare hu) y 
Tupinambis spp. (teju guazu) y ha iniciado gestiones para planes de manejo de 
Eunectes notaeus (kuriju) (suspendidos temporalmente en la actualidad). Ha dado 
continuidad a monitoreo de especies CITES y otras, en el Chaco Central con 
comunidades indígenas Ayoreo. Ha apoyado la elaboración y publicación de una Guia 
ilustrada de especies de Cactaceae de Paraguay. 

10 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado: 

Octubre/03: se ha declarado una pausa voluntaria para el comercio de especies CITES 
de Paraguay (Resolución SEAM Nº 949/03); 

Dic/03: se establece la independencia de la Autoridad Administrativa (Dir.Gral. de 
Biodiversidad) de la Autoridad Científica (Centro de Datos para la 
Conservación).(Resolucion Nº129/03). 

Enero/04: se establece una pausa temporal en la emisión de permisos de caza 
comercial de especies silvestres, por 6 (seis) meses. (Resolucion SEAM Nº13/04). 

Febrero/04: se reglamenta el aprovechamiento de fauna silvestre y se establece la 
obligatoriedad de contar con Planes de Manejo (Resolución SEAM Nº 104/04); 

Nov/04: se ha establecido una pausa de 1 año para la emisión de permisos para el 
comercio de especies CITES (hasta nov/05) (Resolución SEAM Nº1162 /04) 
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D2 Autoridad Científica (AC) 

1 ¿Ha habido algún cambio en la información relativa a la AC 
que aún no se ha reflejado en la Guía CITES? 

Sí  
No  
Sin información 

 
x

 
 

2 En caso afirmativo, comunique esos cambios en este 
apartado. 
 

  

3 ¿Se ha designado una AC independiente de la AA? 
 

Sí  
No  
Sin información 

X 
 
 

4 ¿Cuál es la estructura de la AC? Marque si se aplica
 – Institución gubernamental  X 
 – Institución académica o de investigación   
 – Comité permanente   
 – Grupo de individuos con cierta experiencia   
 – Otro (especifique)   
5 ¿Cuántas personas en la AA trabajan en cuestiones relacionadas con la CITES?: 

4 personas actualmente. 
 

¿Puede estimar el porcentaje de tiempo que ha dedicado a 
cuestiones relacionadas con la CITES? 
 

Sí  
No  
Sin información 

X 
 
 

6 

En caso afirmativo, haga una estimación:  se estima un 47% 
de tiempo (en 2004, como entidad independiente) 

7 ¿Cuáles son los conocimientos técnicos del personal de la 
AC? 

Marque si se aplica

 – Botánica  X 
 – Ecología  X 
 – Pesca  X 
 – Bosques  X 
 – Protección  X 
 – Zoología  X 
 – Otro (especifique)   
 – Sin información   
8 ¿Ha emprendido su AC alguna actividad de investigación en 

relación con las especies CITES? 
Sí 
No 
Sin información 

X 
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9 En caso afirmativo, indique el nombre de la especie y el tipo de investigación. 
 Nombre de la 

especie Poblaciones Distribución Extracción Comercio 
legal 

Comercio 
ilegal 

Otro 
(especifique) 

 Caiman 
yacare 

  X    Plan manejo 
(inicio en 
gabinete) 

 Tupinambis 
merianae y 
T.rufescens 

 X    Plan manejo 
(inicio en 
gabinete) 

 Tupinambis 
rufescens 

     “Estudio 
socioeconom. 
de servicios 
ambientales..” 

 Spp. Fauna   X    Fichas s/ 
historia nat. Y 
biología 

 Spp. Fauna 
y Flora 

     Actualización 
de listados de 
sitio WEB-
CITES 

  Sin información  
10 ¿Se ha presentado algún proyecto de propuesta de 

investigación científica a la Secretaría con arreglo a la 
Resolución Conf. 12.2? 

Sí 
No 
Sin información 

 
X 

 
11 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 

 

 
D3 Autoridades de observancia 

1 ¿Se ha informado a la Secretaría acerca de autoridades de 
observancia que hayan sido designadas para recibir 
información confidencial sobre observancia relacionada con la 
CITES? 

Sí  

No  

Sin información 

X

2 En caso negativo, desígnelas en este apartado 
(con la dirección, teléfono, fax y correo electrónico). 

  

3 ¿Hay una unidad especializada responsable de la observancia 
relacionada con la CITES (p.ej. en el departamento de vida 
silvestre, aduanas, policía, oficina del fiscal)? 

Sí  

No  

En estudio 

Sin información 

X

4 En caso afirmativo, indique el nombre del organismo principal de observancia: 

5 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 

 

 
D4 Comunicación, información, gestión e intercambio 

1 ¿En qué medida está informatizada la información CITES? Marque si se aplica
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 – Control y presentación de datos sobre el comercio legal  

 – Control y presentación de datos sobre el comercio ilegal  

 – Expedición de permisos  x

 – En modo alguno  x

 – Otro (especifique)  

2 ¿Tienen las autoridades siguientes acceso a Internet? Marque si se aplica

 

Autoridad 

S
í, 

ac
ce

so
 c

on
tin

uo
 y

 
si

n 
re

st
ric

ci
on

es
 

S
í, 

pe
ro

 s
ol

o 
m

ed
ia

nt
e 

un
a 

co
ne

xi
ón

 
co

nm
ut

ad
a 

S
í, 

pe
ro

 s
ol

o 
a 

tr
av

és
 

de
 u

na
 o

fic
in

a 
di

fe
re

nt
e 

S
ol

o 
al

gu
na

s 
of

ic
in

as
 

En
 m

od
o 

al
gu

no
 

Proporcione información, 
según proceda 

 Autoridad 
Administrativa 

x  X     

 Autoridad 
Científica 

x  X     

 Autoridad de 
observancia 

      

3 ¿Hay un sistema de información electrónico que le 
proporciona información sobre las especies CITES? 

Sí 

No 

Sin información 

X

4 En caso afirmativo, proporciona información sobre: Marque si se aplica 

 – Legislación (nacional, regional o internacional)  X 

 – Situación de la conservación (nacional, regional, 
internacional) 

 X 

 – Otro (especifique)  

5 ¿Está disponible a través de Internet? Sí  

No  

No se aplica 

Sin información 

X 

 Proporcione el URL: La Autoridad Científica y algunas 
Organizaciones no Gubernamentales implementaron bases de 
datos que incluyen a especies CITES y aspectos de su estado 
de conservación. 

  

6 ¿Tienen las autoridades mencionadas a continuación 
acceso a las siguientes publicaciones? 

Marque si se aplica 
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Publicación 

Autoridad 
Administrativ

a 

Autoridad 
Científica 

Autoridad de 
observancia 

 Lista de Especies CITES 2003 (libro) X   

 Lista de Especies CITES y Apéndices 
Anotados 2003 (CD-ROM) 

 x   

 Manual de Identificación X   

 Manual CITES X X  

7 En caso negativo, ¿qué problemas se han encontrado para acceder a esta información? 

8 ¿Las autoridades de observancia han comunicado a la 
Autoridad Administrativa información sobre? 

Marque si se aplica 

 – Mortalidad en el transporte  

 – Decomisos y confiscaciones  

 – Discrepancias entre el número de artículos consignados en los 
permisos y los realmente comercializados 

 

 Comentarios:   

9 ¿Dispone el Gobierno de un Sitio web con información sobre 
la CITES y sus requisitos? 

Sí  

No  

Sin información 

X 

 En caso afirmativo, indique el URL:   

10 ¿Han participado las autoridades CITES en alguna de las 
siguientes actividades para lograr que el público en general 
tenga un acceso más fácil y una mayor comprensión de los 
requisitos de la Convención? 

Marque si se aplica

 – Comunicados de prensa/conferencias  

 – Artículos en periódicos, entrevistas de radio/televisión  

 – Folletos, prospectos  

 – Presentaciones  X 

 – Exhibiciones   

 – Información en los puestos fronterizos  

 – Teléfono rojo   

 – Otro (especifique)  

 Adjunte copias sobre cualquier punto: 

Se ajuntar el programa del Curso CITES del 2004 realizado 
en Asunción Paraguay. 
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11 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado: 

Se realizó un Curso sobre aplicación de la CITES en marzo del 2004, organizado por la 
Autoridad Administrativa, con participación de técnicos de la Autoridad Científica y de 
otras dependencias de la Secretaría del Ambiente, de ONG’s, Fiscalía, Aduanas, y 
Policía. Se distribuyó la información en formato CD a los participantes. Se hicieron dos 
reuniones paralelas de información y consulta con los usuarios comerciantes, 
abordando la necesidad de rediseñar y actualizar los planes de manejo, entre otros 
puntos.   

 
D5 Procedimientos en materia de permisos y registro 

1 ¿Ha comunicado previamente a la Secretaría algún cambio en el 
formato de los permisos o la designación o la firma de los 
oficiales autorizados para firmar los permisos/certificados CITES?
 
En caso negativo, proporcione información: 

Sí  
No 
No se aplica 
Sin información 

X 

 Cambios en el formato del permiso:   
 Cambios en la designación o firmas de los oficiales relevantes: 

Se informaron sobre los cambios de Ministros (3) y de 
Directores Grales. de Biodiversidad (5) como AA, durante los 
años 2003-2004. 

 
 

 

2 ¿Ha desarrollado su país procedimientos por escrito para lo 
siguiente? 

Marque si se aplica 

  Sí No Sin información 
 Expedición/aceptación de permisos   x  
 Registro de comerciantes   x  
 Registro de procedimientos   x  
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Indique cuantos documentos CITES se expidieron y denegaron en el periodo de dos 
años 
(Observe que algunas Partes comunican su comercio efectivo en el informe anual. Esta 
cuestión se refiere a los documentos expedidos). Se anexa lo solicitado en este párrafo. 

Año 1 Importación o 
introducción 

procedente del 
mar 

Expor-
tación 

Reexpor-
tación Otro Comentarios 

¿Cuántos documentos 
se expidieron?      

¿Cuántas solicitudes se 
denegaron debido a 
omisiones graves o 
información errónea? 

    

 

 Año 2 
¿Cuántos documentos 
se expidieron? 

     

3 

¿Cuántas solicitudes se 
denegaron debido a 
omisiones graves o 
información errónea? 

    

 

4 ¿Se canceló o reemplazó algún documento CITES que había sido 
previamente expedido debido a omisiones graves o información 
errónea? 

Sí  
No  
Sin información 

5 En caso afirmativo, indique las razones.   
6 Indique las razones por las que rechazó documentos CITES de 

otros países. 
Marque si se aplica 

 Razón Sí No Sin información 
 Violaciones técnicas  x  
 Sospecha de fraude  x  
 Base insuficiente para justificar que las extracciones 

no eran perjudiciales 
 x  

 Base insuficiente para dictaminar la adquisición 
legal 

 x  

 Otro (especifique)  x  
7 ¿Se considera la captura y/o los cupos de exportación como un 

instrumento de gestión en el procedimiento de expedición de 
permisos?  

Sí  
No  
Sin información 

X 

 Comentarios   
8 ¿Cuántas veces se ha solicitado asesoramiento a la Autoridad Científica?: 

Aproximadamente 10 veces (año 2004) desde que se separó de la AA. 
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9 ¿Ha cobrado derechos la AA por la expedición de permisos, 
registro o actividades relacionadas con la CITES? 

Marque si se aplica

 – La expedición de documentos CITES  
 – La concesión de licencias o el registro de establecimientos 

que producen especies CITES 
 X 

 – La captura de especies incluidas en la CITES  
 – La utilización de las especies incluidas en la CITES  
 – La asignación de cupos para las especies incluidas en la 

CITES 
 

 – La importación de las especies incluidas en la CITES  X 
 – Otro (especifique)  

10 En caso afirmativo, indique el monto de esos derechos. 
Los montos percibidos están reglamentados por Resolución 
SEAM. 

  

11 ¿Se han utilizado los ingresos para aplicar la CITES o en pro de la 
conservación de la vida silvestre? 

Marque si se aplica

 – Completamente:   
 – Parcialmente:   
 – En modo alguno:  x
 – Sin importancia:   
 Comentarios: En la reglamentación de la Ley 96/92 “De 

Vida Silvestre se prevé un fondo para la aplicación de 
CITES en pro de la conservación de la vida silvestre. 

  

12 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 
La Secretaría del Ambiente ha promulgado resoluciones reglamentando las multas 
por sumarios administrativos concluidos en el ámbito de ley de Vida Silvestre y 
CITES.   

 

 
D6 Fomento de capacidad 

1 ¿Se ha realizado alguna de estas actividades para fomentar la 
eficacia de la aplicación de la CITES a escala nacional? 

Marque si se aplica

 Aumentar el presupuesto para 
realizar actividades 

 Mejorar las redes 
nacionales 

 x

 Contratar más personal  Adquirir equipo técnico para el 
control/observancia 

 Diseñar instrumentos de 
aplicación 

 Informatizar la información X 

 – Otro (especifique):  

En el 2004 se inició el proceso de reglamentación de la Ley 96/92 
de Vida Silvestre,  la Autoridad Científica ha iniciado el proceso de 
sistematización de la información sobre especies CITES, 
reactivación de la Comisión Nacional CITES. 

 X 
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2 ¿Han recibido las autoridades CITES alguna de las siguientes actividades de fomento 
de capacidad impartidas por fuentes externas o se han beneficiado de ellas? 

  

Marque las casillas para indicar 
el grupo beneficiado y la 
actividad. 

 

 

Grupo elegido A
se

so
ra

m
ie

nt
o 

u 
or

ie
nt

ac
ió

n 
or

al
 o

 
es

cr
ita

 

A
si

st
en

ci
a 

té
cn

ic
a 

A
si

st
en

ci
a 

fin
an

ci
er

a 

Fo
rm

ac
ió

n 

O
tr

o 
(e

sp
ec

ifi
qu

e)
 

¿Cuáles fueron las 
fuentes externas? 

 Personal de la AA x  x  x  a=SEAM, Fundación 
Desdelchaco –USAID 

 Personal de la AC x  x  x   

 Personal de las autoridades de 
observancia 

  x  b= Secretaría CITES, 
SEAM (Proyecto Paraguay 
Silvestre -PNUD/GEF) y  
Fundación Desdelchaco –
USAID 

 Comerciantes      

 ONG   x   

 Público      

 Otro (especifique)      
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3 ¿Han ofrecido las autoridades CITES alguna de las actividades de fomento de capacidad 
siguientes? 

  
Marque las casillas para indicar 
el grupo beneficiado y la 
actividad. 
 
 
Grupo elegido A

se
so

ra
m

ie
nt

o 
u 

or
ie

nt
ac

ió
n 

or
al

 o
 

es
cr

ita
 

A
si

st
en

ci
a 

té
cn

ic
a 

A
si

st
en

ci
a 

fin
an

ci
er

a 

Fo
rm

ac
ió

n 

O
tr

o 
(e

sp
ec

ifi
qu

e)
 

Detalles 

 Personal de la AA  x x   c= Curso identificación de 
Tupinambis spp. post- 
cosecha. Financiado por 
SEAM, Fundación 
Desdelchaco –USAID 

 Personal de la AC   X   
 Personal de las autoridades de 

observancia 
  x  d=Estudio socioecon. De 

servicios ambientales c/ 
apoyo ATN/NP-8462-RG 

 Comerciantes      
 ONG      
 Público      
 Otras partes o reuniones 

internacionales 
     

 Otro (especifique)      
4 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 

 

 
D7 Iniciativas de colaboración 

1 ¿Hay un comité interorganismos o intersectorial sobre la 
CITES? 

Sí  
No  
Sin información 

X 
 
 

2 En caso afirmativo, ¿qué organismos están representados y 
cuántas veces se reúnen?:  Se constituyó la Comisión 
Nacional CITES (CNC), creada por Decreto 10.655 (1991), 
constituida por representantes de Autoridad Administrativa, 
Ministerio Publico (Fiscalia), Ministerio de Defensa Nacional, 
Ministerio de Hacienda, Direccion General de Aduanas, 
Ministerio del Interior (Policia), Secretaria Nac. Antidrogas,    
Se decidió incorporar también como miembros al Ministerio 
de Industria y Comercio y al Viceministerio de Ganaderia; y a 
la Contraloría como observadora.   La CNC se reunió 4 veces; 
actualmente está en  cuarto intermedio. 
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3 En caso negativo, indique la frecuencia de las reuniones o consultas celebradas por la 
Autoridad Administrativa para garantizar la coordinación entre las autoridades CITES 
(p.ej. otras AA, AC, aduanas, policía, otras): 

  Diarias Semanales Men- 
suales Anuales Nin- 

guna 
Sin 

información 
Otro 

(especifíquelo) 

 Reuniones        
 Consultas        
4 Se han desplegado esfuerzos a escala nacional para 

colaborar con: 
Marque si se 

aplica 
Información, 
si se dispone 

de ella 
 Organismos de desarrollo y comercio X Reuniones de 

información y 
consulta con 
Ministerio de 
Agric. Y 
Ganaderia 
(Viceminist. de 
Ganaderia, 
Dirección de 
Comercialización
, y Dir. de 
Extensión 
Agraria)en 
marco del Plan 
de manejo 
Caiman yacare 
(en 2004) 

 Autoridades provinciales, estatales o territoriales   
 Autoridades o comunidades locales   
 Poblaciones indígenas   
 Asociaciones comerciales o de otro sector privado   
 ONG   
 Otro (especifique)   
5 ¿Se ha concertado algún Memorando de Entendimiento u 

otros acuerdos oficiales en favor de la cooperación 
institucional relacionada con la CITES entre la Autoridad 
Administrativa y los siguientes organismos? 

Marque si se aplica

 Autoridad Científica   
 Aduanas   
 Policía   
 Otras autoridades fronterizas (especifique)   
 Otros organismos gubernamentales   
 Organismos del sector privado   
 ONG   
 Otro (especifique)   
6 ¿Ha participado el personal de su gobierno en alguna 

actividad regional relacionada con la CITES? 
Marque si se aplica

 Cursillos  X 
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 Reuniones   
 Otro (especifique)   
7 ¿Se han desplegado esfuerzos para alentar a algún 

Estado no Parte a adherirse a la Convención? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
X 

 
8 En caso afirmativo, ¿cuál y en qué medida?   
9 ¿Se ha prestado asistencia técnica o financiera a otro 

país en relación con la CITES? 
 

Sí  
No  
Sin información 

 
X 

 
10 En caso afirmativo, ¿cuál y qué tipo de asistencia?   
11 ¿Se han proporcionado datos para incluirlos en el Manual 

de Identificación de la CITES?  
Sí  
No  
Sin información 

 
X 

 
12 En caso afirmativo, describa someramente.   
13 ¿Se han tomado medidas para lograr la coordinación y 

reducir la duplicación de actividades entre las 
autoridades nacionales CITES y otros acuerdos 
ambientales multilaterales (p.ej., las convenciones 
relacionadas con la diversidad biológica)? 
 

Sí  
No  
Sin información 

x
 

 

14 En caso afirmativo, describa someramente   
15 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 

 
 

 
D8 Esferas de actividad futura 

1 ¿Se necesita alguna de las actividades siguientes para reforzar la eficacia de la 
aplicación de la CITES a escala nacional y cuál es el respectivo nivel de prioridad? 

 Actividad Alta Media Baja 
 Aumentar el presupuesto para realizar actividades X   

 Contratar más personal X   

 Diseñar instrumentos de aplicación   X 

 Mejorar las redes nacionales  X  

 Adquirir equipo técnico para el control/observancia    

 Informatizar la información X   

 Otro (especifique) Promulgar el Decreto Reglamentario 
de la Ley 96/92. 

   

2 ¿Se ha encontrado alguna dificultad para aplicar determinadas 
resoluciones o decisiones aprobadas por la Conferencia de las 
Partes? 

Sí 
No 
Sin información X 

3 En caso afirmativo, ¿cuáles y cuál ha sido la principal dificultad?   
4 ¿Se plantea alguna dificultad en su país para aplicar la Sí  X 
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Convención que requiera atención o asistencia? No  
Sin información

5 En caso afirmativo, describa la dificultad y el tipo de atención o 
asistencia necesaria: 
Asistencia financiera para los estudios poblacionales de los 
programas de manejo pendientes (5 especies) y nuevos; y para 
instalar una base de datos de uso administrativo sobre comercio 
y otorgamiento de cupos de especies CITES. 

  

6 ¿Se han identificado medidas, procedimientos o mecanismos en 
la Convención que deberían revisarse o simplificarse? 

Sí  
No  
Sin información

7 En caso afirmativo, describa someramente.   
8 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado 

 
 

E. Intercambio de información general 

Formule comentarios adicionales, inclusive sobre este formato. 

Muchas gracias por completar este formulario. No olvide incluir los anexos relevantes a que se 
hace referencia en el informe. Para facilitar su labor, se repiten a continuación: 

Cuestión Punto   
B4 Copia del texto completo de la legislación CITES relevante Se adjunta  

No disponible 
No es relevante

C3 Detalles sobre las violaciones y las medidas administrativas 
impuestas 

Se adjunta  
No disponible 
No es relevante

C5 Detalles sobre los especímenes incautados, decomisados o 
confiscados 

Se adjunta  
No disponible 
No es relevante

C7 Detalles sobre las violaciones y los resultados de las 
acciones judiciales 

Se adjunta  
No disponible 
No es relevante

C9 Información sobre las violaciones y los resultados de las 
acciones judiciales 

Se adjunta  
No disponible  
Sin relevancia 

D4(10) Información sobre folletos o prospectos acerca de la CITES 
producidos nacionalmente con fines educativos o de 
sensibilización del público 
 
Comentarios 

Se adjunta 
No disponible 
Sin relevancia 
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